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Visto que corno consecuencia del pedido de la Secretaría de Salud, se solicita 
designar en la vacante que se produjera por la cesantía de la Doctora María del Carmen POBEGA, Le-
gajo NO 16198/91 y 

CONSIDO.ANDO: 
Que como consecuencia de lo expuesto en el Visto, se solicita reubicar a la 

Doctora Maria Virginia NECOCI-EA CASTRO, Legajo N° 15316/2, y  a ai vez para no resentir el servicio 
de salud a la Comunidad de Lanus, se hace necesario nombrar por la misma cuerda a la doctora Clau-
dia Marcela ROBLES, Legajo N° 25209/8, 

Por ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10.-  Déjase sin efecto a partir del día 10  de Mayo de 2007 la designación uterina que hiera 
dispuesta por Decreto N° 138106 y nómbrase internamente a partir de dicha fecha, 

a la doctora Maria Virginia FECOa-EA CASTRO, Legajo N° 15316/2, en 111 cargo de Medica de Guar-
dia, Categoría 123 (89) Grado Asistente, 28 horas semanales cumpliendo ftinciones en el Área de la 
Unidad Sanitaria Común (). Guillermo E. Miranda Norgreen dependiente de la División Establecimien-
tos Asistenciales del Departamento Medicina Asistencial de la Dirección General de Atención Médica de 
la Secretaría de Salud, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, de la Jurisdicción 1, Subp.risdicción 06, 
Actividad Central 01, Oficina 637, por los motivos expuestos en el exordio.- 

Artículo 20.-  Continúe incluirla a partir del día 10  de Mayo de 2007 la profesional mencionada en el 
Articulo precedente en el régimen denominado "Gastos por Comida' como consecuen-

cia de lo allí dispuesto- 

Artículo 39.  Nómbrase interinamente a partir del día 11  de Mayo de 2007, a la Doctora Claudia 
Marcela ROBLES, Legajo NO 25209/8, DNI. N° 17.172.180, CUIL. N° 27-17172180-1, 

nacida el día 11' de Diciembre de 1964, de nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Carlos Te-
jedor N° 482, de la Localidad de Lanus Oeste, Partirlo de Lanus, Código Postal 1824, en un cargo cate-
goría 124 (90), Medico de Guardia, Grado Asistente, 24 Horas Semanales en el Área de la Unidad Sani-
taria Intermedia Valentí, Alsina dependiente de la División Establecimientos Asistenciales del Depar-
tamento Medicina Asistencial de la Dirección General de Atención Médica de la Secretaría de Salud, 
Carrera Profesional Sanitaria Municipal, de la Jurisdicción 1, Subjurisdkción 06, Actividad Central 01, 
Agrupamiento 9, Oficina 612, en el cargo que ocupara hasta la fecha indicada por la Doctora Maria 
Virginia NECOCHEA CASTRO, Legajo NI 15316/2.- 

Artículo 40.-  inclúyase a partir del día 10  de Mayo de 2007 en el régimen denominado "Gastos por 
Comida" a la profesional mencionada en el articulo precedente y como consecuencia 

de lo allí dispuesto.- 

Artículo 5°.-  El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economía y Hienda y 
de Salud. - 

Artículo 60.-  Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bo-
letín Municipal, tomen razón la Secretaría involucrada y por la misma comuníquese a 

las dependencias en relación funcional tomen razón Dirección General de Personal Dirección Contadu-
ría General y oportunamente archívese.- 

DR., PASCUEANTONIO SANFILIPPO 
SECRETARIO DE SALLo 
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